
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2023-00608-00 
 
En atención a la solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 

ejecutante, esta no se encuentra procedente de conformidad con el artículo 461 

del Código General del Proceso, “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de 

la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 

de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. En el poder otorgado 

junto con la demanda quedo estipulado expresamente que el apoderado de la 

entidad no cuenta con la facultad para recibir; para dar trámite a la solicitud de 

terminación del proceso, debe aportar poder donde se le otorgue dicha facultad. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 50 hoy 3 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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